


































En el folio 275 se lee: 
Francisco Martínez, natural de Cenicero, 1576, catedrático de la Universidad 

de Alcalá, canónigo de San Justo y obispo sucesivamente de Canarias, Carta- 
gena y Jaén. 

En el 287: 
Rodrigo Gutiérrez, natural de Madrid, 1623, catedrático de Artes y de Teo- 

logía, canónigo de Alcalá, magistral de Cuenca y obispo de Canarias. 
En el 289: Don Miguel Escudero y Peraltíi, natural de Corella, 1626, ca- 

tedrático de Cánones y oidor de Canarias y de Sevilla. 

32.-Carta de Domingo Brizuela y Urbina a S. M. refiriéndole la visita de 
unos navíos holandeses a Gran Canaria y lo que, con este motivo, le sucedió 
con el obispo. 

(Sin lugar). 19 de octubre de 1634. 
Colección Pellicer, tomo 13, folio 299. 

33.-Carta de Domingo Brizuela y Urbina a S.M. dándole cuenta del pro- 
ceder de los oidores de Gran Canaria don Juan Fernández de Taiavera y don 
Gonzalo de Ledesma. 

(Sin lugar), 22 de octubre de 1634. 
Colección Pellicer, tomo 13, folio 300. 

34.-Carta de don Domingo Brizuela y Urbina a S.M. informándole de la 
gestión del visitador de las islas Canarias. 

(Sin lugar), 25 de octubre de 1634. 
Colección Pell~cer~ tomo 13' folio 301. 

35.-Asuntos pertenecientes a las islas de Canarias. 
Coleción Pellicer, tomo 20, folio 68v. 

(Pertenece a uno de los cinco tomos perdidos de la Colección Pellicer, pero 
sabemos de su existencia por el índice que aparece en el tomo 40 de la misma). 

36.-Copia de la Real Cédula de Felipe 111 mandando que las prebendas 
del Patronato Real, no sean retenidas por los inquisidores con sus plazas. 

Madrid, 16 de febrero de 1612. 
Colección Pellicer, tomo 28, folios 19v. a 24v. 

(Motivó esta Real Cédula que el inquisidor general don Bernardo de San- 
doval, arzobispo de Toledo, había provisto en su sobrino Garda de Cenicero, 
inquisidor de Canarias, una plaza de la inquisición de Valencia, y retenía, a la 

dos preberi&s en la de Canalias). 

37.-Copia de Real Cédula de Felipe 111 mandando que los inquisidores de 
la isla de Canaria, puedan retener las prebendas de la iglesia de dicha isla. 

Colección Pellicer, tomo 28, folios 26v. y 27. 

38.-Relación de las dignidades, canonjías, raciones y capeiianías que tiene 
ia igiesia parroquiai de Canaria, valor de las mismas y requisitos que debe 
reunir los que la pretendan. 

Colección Pellicer, tomo 28, folios 58 y %v. 

39.-Noticia Kstórica de don Luis de la Grda, conde de Clermont y Rey 
Canaria, llamado el infante Fortuna. 

Colección Pellicer, tomo 29, folios 66 y 66v. 
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40.-Reglamento y Ordenanzas de Felipe V, de 6 de diciembre de 1718, 
.sobre el comercio de las islas Canarias. 

Papeles varios de Indias, 0. 88, número 6. 

41.-Capítulos concernientes a las islas Canarias acrecentados e n  la ratifi- 
cación de paces que en 1479 se hizo entre las Cortes de Castilla y Portugal. 

Varios Privilegios y Documentos, E. 68, folios 118 y SS. 

42.-Disertación histórica sobre quiénes fueron los primeros pobladores de 
las islas Canarias, por Antonio Porlier ". 

Varios de Historias, E .  136, folios 1-15. 

43.-Disertación histórica sobre la época del primer descubrimiento, expe- 
dición y conquista de las islas Canarias, por Antonio Porlier. 

Varios de Historia, E. 136, folios 16-71. 

44.-Descripción de las islas Canarias; hecha en el año 1791 por don José 
María de Zuaznavar, fiscal de aquella Audiencia'. 

Miscelánea Histórica, E.  168, fclios 113-141. 

65. Citado por ACUST~N MILIARES CARLO en su obra Ensayo de  una bibliogrcrfia d e  es- 
cr,aores naturales d e  las Islas Canarias (siglos XVI, XVII y XVIII) .  Madrid, 1932, p@ 
-%as 423-424. 

66. AGUST~N MILLARES CARU): op.  cit., pp. 620 SS. 


